
 Casa de la Cultura Jurídica 

“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas de 

la persona física contratante, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 

2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 12 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240384, relativo al servicio de mantenimiento de cancelería, por el periodo del 18 

de octubre al 16 de noviembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Mtra. Astrid Judith Guerrero Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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CASA DE CUL TJ,JRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ctjjuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No.1340 

P'ODER JUOICW. Dl 1.A RDIIUICION 
SUl'IIE•IA COIITt III JUS11CIA 01 V IMCION 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodríguez 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Unidad Descrloclón 
1 SER MTTO CANCELERIA CJZ 

OBSERVACIONES 

MA~TENIMIENTO DE CANCELERÍA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CIUDAD 
JU REZ, CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

CAN.01 MANTENIMIENTO DE CANCELERIA; A BASE DE LIMPIEZA DE DUELAS Y 
PERFILES DE ALUMINIO, VIDRIOS, AJUSTE DE BISAGRAS, FELPAS O VINIL, 
CARRETILLAS Y JALADERAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA PROTECCIONES, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
CAN.01 .01 PUERTA 3.00 X 2.46 M. DOS HOJAS ABATIBLES Y FIJ

0
o SUPERIOR DE 0.3E7 M. 

ALUMINIO Y VIDRIO. CONSIDERAR: SUMINISTRO Y COLOCACI N DE 1 BISAGRA A REA 
PERNO MEDIA~O MOD. 1006 MARCA RYOBI O DE IGUA5CALl~AD, DESMONTAJE Y 
DESINSTALACI N DE LA EXISTENTE SIN RECUPERACI N, AS COMO MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE PUERTA. Entrada Vestíbulo. PZA 1.00 

CAN.01 .02 VENTANA 2.1 O X 1.80 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Acceso Principal. PZA 1.00 

CAN.01 .03 VENTANA 2.50 X 4.72 M. FIJO DOBLE AL TURA CON INTERMEDIO, ALUMINIO Y 
VIDRIO. Vestíbulo. PZA 1.00 

CAN.01 .04 VENTANA 3.82 X 2.34 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Acceso Biblioteca. PZA 1.00 

CAN.01 .05 VENTANA 3.80 X 2.34 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Biblioteca. PZA 1.00 

CAN.01 .06 VENTANA 1.20 X 1.75 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Biblioteca-Módulo Consulta. 
PZA 1.00 

CAN.01 .07 VENTANA 1.98 X 4.88 M. FIJO DOBLE ALTURA CON INTERMEDIO, ALUMINIO Y 
VIDRIO. Exterior Biblioteca. PZA 1.00 

CAN.01 .08 VENTANA 1.20 X 1.75 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Exterior Biblioteca-Jardín. 
PZA 1.00 

CAN.01 .09 PUERTA 3.00 X 2.46 M. DOS HOJAS ABATIBLES Y FIJO SUPERIOR DE 0.37 M. 
ALUMINIO Y VIDRIO. Acceso Biblioteca. PZA 1.00 
CAN.01 .10 PUERTA DE VIDRIO 12 MM. 2.98 x 2.30 M. CON ZOCLO HERCULITE ¾" DOS 
HOJAS ABATIBLES. Acceso Librería. PZA 1.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240384 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
83,520.51 83,520.51 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:S3:10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 
1.- La Suprwma Coita de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Supnma Coita", por conducto de su ,-presentante para los afectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Ea el muimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo cispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La pr.ente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la ti1ular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad .klárez, de confomidad con lo previsto en los artlculos •3, fracción V. -46. •1. tacción IV. 95, 
96 y 97. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adnwiistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos rril ciecinueve, por el que se regulan los procedmlentos para 
ta adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez estil facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Adrrónistración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su dorrócilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.- La erogación que i"1)1ica la presente contratación se realizan, con cargo a la Unidad Responsable 2•330802S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Ju6rez. 
11.- El " Prestador da Servicios" manifiesta por su propio denlcho y bajo protesta de decir verdad que: 
N.1.- Es una persona ftsica de nacionalidad mexicsia y que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
U.2.- Conoce perfectamente las especificaciones téalicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos téalicos y capacidad econórróca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplcable a los Poderes Ejecutivo, Le¡jslativo y Ju<lcial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Adrrónistración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adrrónistración XIV/2019. 
11.1.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Coita" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partas" declaran que: 
Hl.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente inatrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realcen entre ellas se dirigir6n a los domicilios indicados en las 
declaraciones U . y 11.5. de este instrumento. 
Hl.2.- Las "Partes· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Ul.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estiln de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplirróento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 51/100 moneda nacional), més el ln-.,uesto al Valor Agregado equivalente a $13,363.28 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 281100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 791100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se man1endr6n firmes hasta su total terrrónación. El pago seftalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Ten:era. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seftalado en la ciéusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020"6P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sei'\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Adrrónistradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestaci6n del senricio, objeto de este contrato. en los dorrócilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4"50, colonia Los Nogales, 
có<igo postal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de p19atación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el t 6 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causaa plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencirróento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del senricio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas in-.,utables a la "Suprema Corte", esta se 
realzará en la fecha que por escrito le senale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán deternwiadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplirróento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del momo que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplirróento parcial, la pena se ajustaré 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplirróento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natura/ a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer p6rrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20t9, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago 88 realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratilndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este debenll reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos ae calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que estil prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totaHdad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
B "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de ,-laclón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato aer6n trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladaa en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, reepondertl de las reclamaciones adrrónistrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumpimiento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de In obfigaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adnwiistraliva o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que er~e la "Suprema Corte' con motivo de las demandas instaurada& por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de aaecitar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los rrósmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podré aer deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
l>Kima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimien1o del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra per,sona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del corrtrato. 
l>Kima Segunda. Responsabilidad civil. B "Prestador de Servicios" responderé por los dallos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplirr.ento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista neglgencia. La reparación del dafto consistirtl, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eNo sea posi>le, o en el pago da dallos y perµcios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Ten:era. lntransmisibilidad de los de111Chos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ftsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en térrrónos de los articulos 106, 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta tntorrnación 
Pública. 
B '.Prestador de Servicios" se obliga a ~ realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocirróento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, sor:- propiedad ~ la "Supr~ma ~e·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse 
de reproduarlos en medio electrónico o ftsteo. 
Décima <:»uinta. Resci~ión-del contrato. Las 'Partes· aceptan que la "Suprema Corte_" podré rescindir, de manera unilateral, el presenta contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil O liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practic:Mdose ta diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán 
~usas de rescisión del presente instrumento c~tra~ las ~tes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· f 
~~;:a:,t~':::::t~tal o parcial respecto de la información proporaonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplirróento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

~n:"és8;:'.;..:r=,i::n: =-::.:ad~ :n:i::v~~~ ~;s:~;.;'~!: ~:.':8i:~~~::~•: :v~~nbne su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o • 

l>Kima Séptima. Suspens~ tamporal_ del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

;:;;:;:1~1z:u.:t:U .!ie:-: ::.:~~erci!'~~::":.:!::~~~1;'.uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha BUSpensión. B procedimiento de suspensión se 

Décima Octava. Mod_ificación del co!'trato. Las condi~es. pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adninistración XIV/2019. =:,~:::::.::c:i ~:::~~ci'::'.:'C:i:!. Sennaos queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

~ig6si'."8· Adm.inistrador del contrato. ':8 "Suprema Corte" ~ii,ia a la _persona Trtular de la Casa de la Cultura Jurlclca en Ciudad .klárez adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como 
Adm111stradora_ del presente contrato, ~len supervisará su estricto cumpli1T11ento; en_cons~enaa, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle el "Prestador de Servicios", asi como girar tas instrucciones que considere 

oportunas y verificar que los sennaos, objeto de este corrtrato. cumplan con las espeaficaaones senatadas en el presente instrumento. 
B Director General de casaa de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que lnformarén por escrito al "Prestador de Servicios". l 
y-.-1ma Pri~. Rn:olución de controversias. P~ efecto de la interpretación y cumpli".'~to de ~ estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tli>unal Pleno de la 
!'7:;:..._~_renunaando en forma expresa a cua"""'r otro fuero que, en razón de su d01T11alio o veandad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , tracción XXII, de la Ley Org6nica del Poder Judicial / 

Las ""'.artes" acuerdan qu~ cul!'quier ~ficación que tengan que realizarse~ una parte_ a otra, 88 realizaré por escrito en el domicilio que respeclivamen1e han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V"ig~•ma &_eguncla. l.egrslación aplicabl~. B acuerdo ~ voluntades preV1Bto en este 11stru~to contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados lklidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Ad1T11mstraaón de la Suprema Corte de ~ustiaa ~ la Naaón, el Acuerdo General de Ad1T11n1straaón J<!V/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedirr.entos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabiidades Administrativas y la Ley Federal de Procedirróento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombnl Fecha 

Trinidad Loya Rodríguez 17 de octubre de 2024 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccnuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

l'QOEIII JUOICIAL Dl LA ROBIACIOfol 
91.il'R!UA COIITt: 111 JUe'IICIA O! l.l llAtlON 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodríguez 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Pos. Clave Artlculo Cantidad 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 1 
FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Unidad Descrloclón 

CAN.01 .11 VITRINA AVISOS 1.25 X 0.96 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Módulo Consulta. 
PZA 1.00 

CAN.01.12 PUERTA 1.91 X 2.07 M. DOS HOJAS AB(glBLES, MARCO DE~LUMINIO Y 
VIDRIO. CONSIDERAR: SUMINISTRO Y COLOCACI N DE 1 BISAGRA A REA PERNO 
MEDIANO MOD. 1006 MARCA RYOBI O DE IGUAL CALIDAD, DEfMONTAJE Y 
DESINSTALACIÓN DE LA EXISTENTE SIN RECUPERACIÓN, AS COMO MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE PUERTA. Jardin. PZA 1.00 

CAN.01 .13 VENTANA 3.00 X 1.77 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Procesos Técnicos. PZA 
1.00 

CAN.01 .14 VENTANA 1.53 X 1.77 M. FIJO, ALUMINIO Y VIDRIO. Biblioteca. PZA 2.00 

CAN.01 .15 VENTANA 1.53 X 1.77 M. FIJO CON DOS SECCIONES, ALUMINIO Y VIDRIO. 
Biblioteca. PZA 1.00 

CAN.01 .16 FIJO SUPERIOR 1.52 X 0.63 M. ALUMINIO Y VIDRIO. Site. PZA 1.00 

CAN.01 .17 VENTANA 1.83 X 1.78 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Dirección. PZA 
1.00 

CAN.01 .18 VENTANA 3.95 X 1.61 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Hemeroteca. 
PZA 1.00 

CAN.01 .19 VENTANA 2.47 X 1.78 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Vestíbulo. PZA 
1.00 

CAN.01 .20 VENTANA 1.67 X 1.78 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. 
Videoconferencia. PZA 2.00 

CAN.01 .21 CANCEL 1.68 X 1.78 M. DOS HOJAStUN CORREDIZO, MARCO DE ALUMINIO Y 
VIDRIO. Videoconferencia. SUSTITUIR MOSQUI ERO EN UNA HOJA. PZA 1.00 

CAN.01 .22 VENTANA 1.23 X 1. 78 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CAN.01 .23 VENTANA0.59X 1.78 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240384 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

CONTINUA 

Fecha de lmpreai6n: 17/10/2024 02:53:10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 
l.• La Suprema Corte ele Justicia ele la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por c:onducto ele su rw,,.....rtanta pan los efectos de este instrunwnto manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depo&itario del Poder Judicial de la Federación, en términoa de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tacclón 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de 

:~~ei'.!";:~te contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Caaa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Supre_ma Corte d_e_Jullicia de la Nación, de siete de noviembre_ ~e dos mil di~eve, por el que se regu~ _los pr_ocedimientos para 

:~~-d=:i:.~..::i:; ~=:=.v :,,~~~~:~::=.!::=:::e:. ~ O:~t~::-:O'!:,ª:V:8~:=ae;;c:, ':: ~~:n;~ ~l:;~~~:rr~~a~:.:.<:-~er:n~::i ~n::.~i::tr~ci~~~~19. 
IA.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suirez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1 .• La erogación que lff1)1ica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de la Culua Jurldica en Ciudad Juérez. 
n .• El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta ele decir verdad que: 
11.1.· Es una persona ftsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2,• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los seNicios requeridos por la "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlallos 62, tacciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
H.I.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
HI.• La "Supn111111 Corta" y el " Prestador ele Servicios", a quienes ele manera conjunta se les identific:ará como las "Partas" declanm que: 
111.1,• Reconocen mutuamente la personalidadjurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirfln a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las 'Partes' reconocen que la carétula del presente contrato forma parte intewante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estiln de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cu~miento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 51/100 moneda nacional), méa el Impuesto at Valor Awegado equivalente a $13,363.28 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y_ seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 791100 moneda nacional). . . , 
Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terJTllflaaón. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los sen/lCIOS contratados, por lo cual la "Suprema Corte 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte' pagara al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto sellalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los seNicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Para efectos lscalea, el 'Prestador de Servicios' deberé presentar el o los Comprobantes F18C8Ies Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cMula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domiciio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos hcales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la 'Administradora' del contrato deberé entregar a la instancia corresponclente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la 'Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El 'Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de loa servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de la ' Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del senlicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte', esta se 
realizaré en la fecha que por escrito le sellale la ' Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte' en llnción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obMgaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte' podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los seNicios, sin incluir el Impuesto al Valor Awegado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. . 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto al cu111)1imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los serviaos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natura/ a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podr6n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Váor Awegado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sellalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podraln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' al ' Prestador de Servicios' y, de ser necesario, inwesando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima, Oarantla de cumplimiento, De confoonidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cu•miento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. . 
Octava. Pagos en exceso. Trat6ndose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de SeNicioa·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, méa los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lnwesos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se co~arén por dlas naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a clsposición de la 'Suprema Corte". 
NovenL Propiedad intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de qua, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte' de cualquier responsabiHdad de carécter civil, penal, lscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte' podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El 'Prestador de Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc:ima. Inexistencia de ntlación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del 'Prestador de Servicios', por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte•. 
Seré responsabilidad del 'Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la 'Suprema Corte'. El gasto que i111)1ique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del 'Prestador de Servicios', que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte' estaré facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' los c:on.,robantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ' Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' debera reembolsar la 
totaUdad de los gaatos que eroaue la 'Suprema Corte' con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, villticoa, hospedaje, transportaci6n, alimentos y deméa inherentes, con el fin de aaeátar anta la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte' de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pucleran ejen:er. 
O.Cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte' manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona flsica o jurlclca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc:ima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Ser.ricios' responderé por los da/los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dellos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntn.-.smlsibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presenta contrato. El 'Prestador de Servicios' no podré ceder, wavar, transferir o afectar bajo cualquier tttulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ftsica o moral, los derechos y oblgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparancia y confidencialidad. Las 'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/oconldenciales, en términos de los ar1lculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tr-parencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El 'Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier rneclo a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, repor1es o cualquier otra información clasificada como reseNada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los seNicios realizados, total o parcialmente, especificaciones 'I en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cu111)1ir con el objeto del presente 
contrato, soi:i propiedad ~e la 'Supr_ema ~e•, por lo que el 'Prestador de SeNicios' se obliga a devolver a la "Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado, aal como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproduarlos en medio electrónico o fls1co. 
Décima Quinta. Rescis~ del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corte_' podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de SeNicios' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil O liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte' notificaré por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practic6ndose la diligencia de notificación con 
la pe'.sona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dl~s habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venado ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte' deterJTllflaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al 'Prestador de Servicios' en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del pres~te instrumento c~tractual las siguiei:ites: 1) Si el 'Prestador_ de Servicios' suspende la prestación de los servicios sellalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' 
::a:~:..::'=:=:i-1 o paraal respecto de la informaaón proporaonada para la celebraaón del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

Déc:lma Sexta. Supuestos de tanninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los ar1Iculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
~ima Mptima. SUspensl:6" tamporaf_ del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Su!l'ema Corte' podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

:~~;:
I
~

I
=e:t:U :~= ;i;~~=~ L;.:"!~~:;~~=:~~~!~tt;uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron cicha auspenalón. El procedimiento de suspensión se 

Déc:lma Octava. ~ificación del ~trato. Las condi~. pactadas ':n el presente instrumento podrén •er objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~~;;:-¡: '!i"'i'::,Sii!'~e:=:. Serviaos queda obligado ante la "Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

f 
~1ghi':"8· Adm.inistrador del conllllto. ':8 "Supre"?" Corte' ~igna a la .P':rsona Titular de la C~sa de la ~a Ju~ldica 8!1 Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ' Suprema' corte·, como 
Adm.-ustrador~ del prnente ~to. ~Mlll supervisará su estricto cumplimento; en_consecuenaa, deberé rll'mar e mspecaonar las actividades que dese~e el 'Prestador de Servicios', asl como girar las instrucciones que considere 

oportunas y verificar que los semaos, objeto de este contrato, cumplan con las especi1icaciones sellaladas en el presente instrumento. ' 
El 0..-:ctor G~eral de Casas_de la Cultura Jur~ de la "Suprema C~e· podré sustituir a la 'Administradora" del contrato, lo que informarfln por escrito al 'Prestador de Senricios". 
V~11na Pnmara. Resolución ele controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo e81ipulado en este instrumento, el "Prestador de Senricios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
~~==~-renunciando en forma expresa a cualquier otro Ñero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Negare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

1 
Las ·~artes· acuerdan~ cu~lquier ~ficación que tengan que realizarse~ una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
V19~1_ma B_egunda. Lag1Slación aplicable, !=J acuerdo ~ voluntades preV18to en este mtrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Adminrstraaón de la Suprema ~orle de ~ustiaa de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civies, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

Trinidad Loya Rodríguez 
Fecha 

17 de octubre de 2024 
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CASA DE CUL TJ,JRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ctjjuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

,00t11 JUDICll'L DI LA FEDERACION 
SVl'lle"A COIIT[ OI JUtfttll. 0E l;l NACION 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodrlguez 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Unidad Descripción 

CAN.01 .24 VENTANA 0.47 X 1.79 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CAN.01 .25 VENTANA 0.63 X 1.79 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CAN.01 .26 PUERTA 0.99 X 2.05 M. UNA HO~A ABAÁTIBLE, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. 
CONSIDERAR: SUMINISTRO Y COLOCACI N DE NGULO DE ALUMINIO DE 3/4" x 0.99 M. 
LARGO, CON 1 FRANJA DE FELPA A TODO LO LARGO, EN CONTRAMARCO SUPERIOR A 
MANERA DE TOPE, ACABADO DE ALUMINIO IGUAL AL EXISTENTE. Capacitación. PZA 
1.00 

CAN.01 .27 VENTANA 0.54 X 1.79 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CAN.01 .28 VENTANA 2.42 X 1.79 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Capacitación. 
PZA 1.00 

CAN.01 .29 CANCEL 2.05 X 2.37 M. UN FIJO, UNA HOJA ABATIBLE 0.95 x 2.00 M. Y UN FIJO 
SUPERIOR, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. Bodega Sala Consulta. PZA 1.00 

CAN.01 .30 CANCEL 5.88 X 2.22 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO CON REFUERZO. 
Sala Consulta. PZA 1.00 

CAN.01 .31 CANCEL 4.63 X 2.22 M. FIJO, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO CON REFUERZO. 
Sala Consulta. PZA 1.00 

CAN.01 .32 PUERTA 0.97 X 1.96 M. UNA HOJA ABATIBLE, MARCO DE ALUMINIO Y VIDRIO. 
Sala de Consulta-Azotea. PZA 1.00 

CAN.01 .33 VENTANA 0.90 X 1.20 M. TRES SECCIONES
0 

UN FIJO INFERIOR
0

FIJO 
SUPERIOR Y CORREDIZA CON MOSQUITERO, MARC DE ALUMINIO Y VI RIO. 
Hemeroteca. PZA 2.00 

CAN.01.34 VENTANA 0.66 X 0.77 M. UN FIJO Y UN CORREDIZO, MARCO DE ALUMINIO Y 
VIDRIO. Sanitario Capacitación. PZA 1.00 

CAN.01 .35 CANCEL BAÑO 1.66 X 1.93 M. DOS HOJAS CORREDIZAS MARCO DE 
ALUMINIO Y VIDRIO CON REFUERZO. Sanitario Capacitación. PZA 1.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240384 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 

Feche de lmpresi6n: 17/10/2024 02:53:10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 
1.- La Suprwna Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conduc1D de su .,.presentante pera los efectos de este instrumento manifieste que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jwldica en Ciudad Juérez, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por et que se regulan los proceclmientos para 
la adcµaición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez esté facultada para suscri>ir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
U.- La erogación que lq,lica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. 
H.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio clen!cho y bajo protesta de decir ventad que: 
N.1.- Es una persona flaica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones téalicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
H.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, L•ativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulo& 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
H.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acue,do General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, sellala como su domiclio el indicado en la carétula del presente instrumento, en et apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Sup.,.ma Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificaré c:omo las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldic:a con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Hl.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acue,do en someterse a las aiguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seftalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta et cu,,.itimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 51/100 moneda nacional), més et Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,363.28 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sellalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seftalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos tscales, el "Prestador de Senricios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Regiatro Federal de Contri>uyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por et Servicio de Administración Tributaria, indicando et domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos tscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia corresponliente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de p.,..tación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Sefvicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que et inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas i~bles a la "Suprema Corte", esta se 
realizaré en la fecha que por escrito le se/\ale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Senricios". 
Sexta. P- convencionales. Laa penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en llnción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en et instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por et treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cu,,.itimiento de los plazos establecidos en et contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, ain incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje seftalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérralo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tralllndose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como ai se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Sefvlcios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precise que esté prohibida cualquier reproducción parcial o tola!, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Laa personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Senil reaponsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique et cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que será et único responsable de las obWgaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estanli facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
tota&dad dt los 98$los que erogue la "Suprema eortt• con motivo de lac demanda ilstauradas por concepto de miado, viáticoc, hocpedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de aaedtar ante II autllfidld competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig•ales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para et cumplmiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Sefvicios" encomienda a otra persona flsica o jurkica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los da/los que se ~en a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reperaci6n del dafto consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, llaica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia '/ confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasiicarse 
como reservados y/o conldenciales, en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tr-parencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada O confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, sor:i propiedad de la "Supr~ma Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" et material que se le hubiese proporcionado, asl como et material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse 
de reproduarlos en medio electrónico o llsico. 
Décima ~ulnta. Rescl~lón del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral, et presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de deciarar la rescisión, la "Suprema Corte" notilcaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la ditigencia de notificación con 
la ~a que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán f 
~usas de rescisión del pres~• instrumento c'!"tractua! las siguientes: 1) Si el "Presta~ de Sefvicios" suapende la prestación de los servicios sellalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
=~~l:.':~t~I o paraal respecto de la informaaón proporaonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incu,,.ilimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cuelesquiera de las obligaciones derivadas 

:::n-.::-éss.;:-er!r~':n: :~: ~ :n:,:::~~~:S:~:';:i':;!: ~:a.da=A~~=~ª!' ~v~i
9
"."1entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justilcadas, de orden público 0 

~ima ~tima. Suspensi:,xi temporal_ del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Su~ema Corte'. podré, en cualqi.ier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

~~";;i'f01
=:t:u:~:= ~~~:~~d=~':;.~:r=:~~!::::~~~uar produaendo todos sus efectos legales una vez desapareadas las causas que motivaron clcha suapenaión. El procedimiento de suspensión se 

Déc~ Octava. Mod_ificación del ~trato. Las condici~ pactadas en el presente instrumento ~én ser objeto de modiicación en t6rminos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~;;:::¡:;;:: :U1an:-~ac:=:. SeMaos queda obligado ante la "Suprema Corte a responder de los defectos y vicios ~ de fa calidad de los a«vicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 1 
~tgésima. Adm.irlistrador del contrato. ':8 "Supren_ia Corte" ~igna a la .P':rsona Titular de la Casa de la Cu~• Jurldica en Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte·, como ==~~:.:~ :..-: -==:•: :_~•=:~","!:::'::7.:1!=~==:;a=: .,:.-:;s;e::::1:!i:.ªctividades que desempelle el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 

El Director General de Casas de la Cultura Jwfdica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Adminia1radora" del contrato lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en ~te instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete ·expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
:!':-~::'er';.:~_renunaando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXJI, de la Ley Orgénica del Poder Judicial 

Las "f'.8rte&" acuerdan qu~ cul!'quier ~lcación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
V'ig~1_ma Segunda. Legislación aplica~. ~ acuerdo ~ voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admm1straaón de la Suprema Corte de ~uslícia de la Naaón, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por et Código CivU Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Poses1ón de Su¡etos Obligados, fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabiidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

Trinidad Loya Rodríguez 
Fecha 

17 de octubre de 2024 
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CASA DE CUL T.URA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No.1340 

,001:11 JUOICW. Dl LA FIDPACIONI 
SVl'll!UA COIITt 1)( JJSftCIA CE I.A IIACOI 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodrlguez 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

nldad 

Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Descrl clón 

CAN.01.36 VENTANA 0.47 X 0.46 M. UN FIJO Y UN CORREDIZO, MARCO DE ALUMINIO Y 
VIDRIO. Sanitario Hemeroteca. PZA 1.00 

CAN.01 .37 CANCEL BArilO 1.64 X 1.66 M. DOS HOJAS CORREDIZAS MARCO DE 
ALUMINIO Y VIDRIO CON REFUERZO. Sanitario Hemeroteca. PZA 1.00 

CAN.01 .38 CANCEL 4.27 X 2.68 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
3 SECCIONES. Salón de Usos Múltiples. PZA 1.00 

CAN.01 .39 CANCEL 4.30 X 2.68 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
3 SECCIONES. Salón de Usos Múltiples. PZA 1.00 

CAN.01 .40 CANCEL 3.26 X 2.68 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
3 SECCIONES. Salón de Usos Múltiples. PZA 1.00 

CAN.01.41 PUERTA DE VIDRIO 1.50 x 2.55 M. CON ZOCLO HERCULITE ¾" DOS HOJAS 
ABATIBLES Y FIJO SUPERIOR DE 0.35 M. CONSIDERAR: SUMINISTRO Y COLOCACION 
DE 1 CERRADURA PARA PISO MARCA DORMA O DE IGUAL CALIDAD, DESMONTAJE Y 
DESINSTALACION DE LAS EXISTENTE SIN RECUPERACIÓN. Salón de Usos Múltiples. PZA 
1.00 

CAN.01 .42 CANCEL 3.66 X 2.69 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
3 SECCIONES. Salón de Usos Múltiples. PZA 1.00 

CAN.01 .43 CANCEL 4.29 X 2.69 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
3 SECCIONES. Salón de Usos Múltiples. PZA 1.00 

CAN.01 .44 CANCEL 4.90 X 2.32 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
4 SECCIONES. Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .45 CANCEL 2.98 X 2.32 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
4 SECCIONES. Acceso Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .46 PUERTA DE VIDRIO 1.90 x 2.32 M. CON ZOCLO HERCULITE ¾" DOS HOJAS 
ABATIBLES. Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .47 CANCEL 6.34 X 2.32 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾" EN 
6 SECCIONES. Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .48 FIJO 0.63 X 1.31 M. DE VIDRIO TEMPLADO CON ZOCLO HERCULITE ¾". 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240384 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:53:10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DEC LARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de "u representanta para los efectos de ~ta instrumento manir-ta q~e: . . .. 
1.1.- Es el máximo órgano depositaño del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94. de la Constituaón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracaón 1, de la Ley Orgémca del Poder Jud1c1al de 

:~te~;:;,'rrte contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por•~ tilul~r de la Casa de la Cultura Jurl~ica en Ciuda~ Julllrez: de con~dad con lo pre~is!" en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fr~c?ón IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, del Comité de Gobierno y Admmstraaón de la Suprema Corte d_e_Justiaa ~ la NacIórl, de 11ete de novIermre_ ~e dos mi dieanueve, por el que se regu~ _los P:ocedirnientos para 
la adquisidórl, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contrataci~. de obras y pr~taciórl de servicios re~endos por la Suprema Corte de Justiaa de la Na':'ón (Acuerdo General de Adm1mstr~aórl XlV/2019). 
U.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Julllrez esta facultada para suscribir el presente 111Strumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo G~al de Ad~1Straaón XlV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colon18 Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código _Postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en C111dad Julllrez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. . . . . . . . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeñdos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reahzar1os a satisfacaón de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el indicado en la carétula del presen1e instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "SupNmll Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificanll como las "Partas" declaran que: . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaaones que se realcen entre ellas se dingirén a los domicilios indicados en las 

declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las -Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integiante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. B monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 51/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,363.28 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y seis mil ochocientos ochenta Y tres pesos 791100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminaciórl. B pago sellalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 

no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema corte· pagaré al -Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 

requeñdos y a entera satisfacciórl de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Dis;tales por Internet (CFOI) respectivos a normre de la •suprema Corte", con el Regis_tr~ Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la c6dula de identificación 1iscal expedida por el Servicio de Administraciórl Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demlls requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 

la "Suprema Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de los servicios. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •par1es• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviermre de 2024. 
B "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviermre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
-Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, mateña de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se 
realzaré en la fecha que por escrito le sellale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré 

proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrllln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrllln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesaño, ingresando su monto a la T esorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanUa del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mllls los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual B "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, liscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducciórl parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontran;e en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serllln trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 

"Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tan10, responder6 de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". B gasto que implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correr6 a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obfigaciones adquiñdas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o alpos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demtss inherentes, con el fin de acrelitar ante la autolidad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las -Partes" acuerdan que el importe de los refeñdos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnterne1 (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La -Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efec1os de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurlcica, la ejecución parcial o total del obje1o del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. B "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista n~ncia. La reparación del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la si1uación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derac:hos y obligaciones derivados del presenta contrato. B "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y obligaciones que deñven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Parles" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
B "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en ñesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, irnlllgenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el mateñal que se le hubiese proporcionado, asl como el mateñal que llegue a realizar, obliglllndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Resc:i~ión-del contrato. Las "Partes" aceplan que la "Suprema Corte_" podn!I rescindi_r, de manera unilater~, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hlllbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al -Prestador de Servicios" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén f 
~usas de rescisión del pr~e instrumento c~tractu~ las sigui~tes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sellalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
~':':,:S:~:I:::::i:.tal o parcial respecto de la información proporaonada para la celebraaón del presente contrato. 3) En general, por el incumpUmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones deñvadas 

~n~és~~!r~'::n'!: :~::~::: :"!:°W:v~~~:S:~:'! :;!: t~!a. ~~~=~ª!' iv~i
9
~entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbUco o 

~ima ~tima. Suspensión tamporal_ ~I contrato. Las -Partes" acuerdan que la "Su!>'"ema Corle'. podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto mateña de este contrato, por causas justificadas, ~~;:1~
0
1::~:t:Ue~er:;~:: :~~=~ ~d:~~~~r:e;;:~~C:!::~t~~uar produaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

Déc~ Octava. Mod_ificación del ~trato. Las condici~e~ pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
=-~~:::::tié~::~ ~::~:.ai::::::. Serviaos queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

y-igési~. Adm.il1istrador del contrato. ':8 "Supre":'8 Corte" ~igna a la _IM:rsona Titular de la C~sa de la Cultura Jurldica en Ciudad Julllrez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como 
AdmI111stradora_ del presente contrato, ~ten Superv188fé su estricto cumplimento; en consecuenaa, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere ~ 
oportunas y verificar que los servIaos, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones se/laladas en el presente instrumento. 
E! Dir~ G~eral de Casas_de la Cultura Juri~ de la "Suprema C~e" podrlll ~stituir a la '.~ministradora" ~ contrato, lo q~e informarén por escrito al "Prestador de Servicios". \. 
Vigésima Pnmera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimento de lo es._,ulado en este 111&trumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tñbunal Pleno de 1a 
~~=~=~-renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domici~o o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial 

Las "f'.Brles" acuerdan qu~ cu~quier notificaciórl que tengan que realizan;e ~ una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
VigésI_ma s_egunda. Legislación aplicable. ~ acuerdo ~ voluntades preV1Sto en este '!"'.tru~to contractual se rige por ~ dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Mateña de 
Admrnstraaón de la Suprema ~orle de ~ustiaa ~ la Naaón, el Acuerdo General de Admrnstraaón ~-IV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procecimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombra Fecha 

Trinidad Loya Rodríguez 17 de octubre de 2024 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccnuarez@mail.scjn.gob.mx JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

P'CDER JUDICW. DE LA FEDERACION 
9Vl'llf!W• COll'lt OI! JJSntlA 0E l> MICOI 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodríguez 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ San Gerardo 531 9, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

nldad 

Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Descrl clón 
Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .49 PUERTA DE VIDRIO 1.15 x 2.32 M. CON ZOCLO HERCULITE ¾" UNA HOJA 
ABATIBLE. Jubilados. PZA 1.00 

CAN.01 .50VENTANA 0.58 X 1.70 M. FIJO CON ALUMINIO NATURAL Y VIDRIO. Acervo. PZA 
1.00 

CAN.01 .51 VENTANA 0.58 X 1.70 M. FIJO CON ALUMINIO NATURAL Y VIDRIO. Acervo. 
CAMBIO DE VIDRIO DE 6 MM. PZA 1.00 

CAN.01 .52 VENTANA 0.56 X 2.98 M. CON ALUMINJO NATURAL Y VIDRIO. CUATRO 
SECCIONESATRES FIJOS Y UNO DE PROYECCION CON MECANISMO. Acervo. SELLADO 
DE VENTAN DE PROYECCION. PZA 4.00 

CAN.01 .53 VENTANA 0.59 X 0.58 M. UN FIJO Y UN CORREDIZO, MARCO DE ALUMINIO Y 
VIDRIO. Vestidores Vigilancia. CAMBIO DE MOSQUITERO. PZA 1.00 

CAN.01 .54 VENTANA 0.89 X 0.89 M. UN FIJO Y UN CORREDIZO, MARCO DE ALUMINIO Y 
VIDRIO. Oficina Vigilancia. PZA 1.00 

CAN.01 .55 VENTANA EN ESCUADRA 0.97+0.98 X 1.02 M. FIJO CON MARCO DE ALUMINIO 
Y VIDRIO. Oficina Vigilancia. PZA 1.00 

CAN.02 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SELLADOR ElASTICO DE POLIURETANO 
SUPERSEAL P MCA. FESTERO DE IGUAL CALIDAD EN JUNTAS PERIMETRALES ENTRE 
MARCO FIJO DE VENTANAS Y MUROS, AL INTERIOR Y EXTERIOR. CONSIDERAR: 
RETIRO DE SELLADOR EXISTENTEbPREPARACION, LIMPIEZA Y ENMASCARILLADO. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE BRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. ML 720.88 

-FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DIAS HABILES A PARTIR DE LA REALIZACION TOTAL 
DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE ALTO TRIBUNAL Y 
LA PRESENTACION DEL co,MPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

-PLAZO DE ENTREGA: 30 DÍAS NATURALES 
-CENTR8 GESTOR: 24330802S0010001 
-POSICI N PRESUPUESTAL: 35101 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240384 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:53:1 O 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 
1.- La Supl9fflll Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo MSuprema Corte", por conduc:tD de su representante para los ~ectos de ~te instrumento ~ifiesta q~: . . .. 
1.1.- Ea el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo cispuesto en los arllculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Umdos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgémca del Poder Judocoal de 

la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la ti1ular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez, de conformidad con lo previsto en loa artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Adminiatración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
u .. La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez esté facultada para susa-ibir el presente instrumento, de conformidad con lo cispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General da Administración XJV/2019. 
IA.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.- La erogación que i~lica fa presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001 , Partida Presupueetal 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una peniana ftsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente fas especificaciones técnicas de loe servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a eatiefacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejec:utivo, Le¡;elativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el indicado en la car6tula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el MPrestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las MPartes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente fa penionalidad jurldica con la que ~arecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realcen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Nl.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B "Prestador de Servicios" se co~omete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel\alados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. B monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 51/100 moneda nacional), m6s el lft1)U88to al Valor Agregado equivalente a $13,36328 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 79/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. El pago sellalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sellalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y dem6s requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la pr~nci■ del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los seNicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de los -,,lelos. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestaci6n del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código poetal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los -,,iclos. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seno a partir del 18 de oclubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se co~omete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de odubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deber6 continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de los &eNicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jlstificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del seNicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptaci6n por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas i~bles a la "Suprema Corte", esta se 
re■lizar6 en la fecha que por escrito le sellale la "Administradora" del contrato al "Prestador da Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales ser6n determinadas por la "Suprema Corle" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incu~limiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30"/4) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incu~limiento parcial, la pena se ajustar• 
proporcionalmente al porcentaje incu~lido. 
En ceao de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de loa plazos establecidos en el contrato, se aplicar6 una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que i~orten los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sellalado anteriormente, se podr6 iniciar el procedimiento de resc:ialón del contrato. 
Las penas podrén descontanie de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de SeNicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Mptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracci6n 11, tercer p6rrafo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presenta contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los sefVicioa. 
Octava. Pagos en exceso. Traléndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m6a los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como al se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se c~én por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Sefvlcios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicio■" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicioe objeto de este contrato, inmja deredlos de propiedad intelectual y por lo tanto tibera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabiüdad de car6cter civil, penal, lscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, M precisa que esta prohibida cualquier repr~cción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la pr88taclón de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales con<b:entes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarge en ninguno de los supuestos de infracciones prevista& en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las peraonaa que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de SeNicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Ser6 responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que• cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Lay Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cu~limiento de estas 
obligaciones correr6 a cargo del "Prestador da Servicios", que ser6 el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los co~obantes da afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf, como los co~robantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deber6 reembolsar la 
tollllidad da los gaatoG IJJe erogue la "Suprema Corte" con molvo di! las demandas ilstauradas por concepto de traslado, villlimli, hoapedaje, trllll&jlortacion, lllimcntoa y demas inherentc:i, liOl1 el fin de acreditar ante 111 autolidé!d competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr6 ser deducido por la "Suprema Corle" de los Comprobantes FISC8les Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontrataclón para el cu~imiento del objeto de eeta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona llsica o jurldica, la ejecuc:i6n parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. B "Prestador de Servicios" responderé por los da/los que se causen a los bienes en poeesión o en propiedad de la "Suprema Corle" con motivo del cumplimiento al objeto da este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dallo consislir6, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dallos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima T--. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podr6 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte• . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transpanincia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos da los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tr-parencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
B "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que co~ometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad da su penional, asl como abstenenie, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lm6genes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reseNada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios reaizados, total o parcialmente, especificacion88 y en general •~ !'lformación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son proptedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Serviaos" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a reaizar, oblig6ndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio eledr6nico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podr6 rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios" deje de cu"1)1ir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este con1rato por causas que le sean i~utables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notiflcar6 por escrito las causas de resclsi6n al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con / 
la ~son• que se encuentre en lugar, otorg6ndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenilentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el 6rgano co~tente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la r88cisión, lo que se comunicar6 al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los s«Vicios sellalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
::::::,~=:::tal o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incu~limiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

~-=-~;,!;'.=,1:,!: =s:::, d.:: ==
I
:v::,~~-~~~•:,';: ::: :~!.fC::~~~:~::: :v~:;f:.mentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas jlstificadas, de orden público o 

Décima ~tima. Suspensión ~poral_ del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Su!>"ema Corle'. podr6, en cualquier momento, suspender te~almente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
:!'gir~~:1~

0

I:=:t:.U .!,er::U~! f ~~:.a L;.:"!~~::':-Z~C:!::~~/~~uar pr~aendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron clcha suspensión. B procedimiento de suspensión ae 

Décima Octava. Mod.ificación del co.ntrato. Las condici~. pactadas ~n el presente instrumento podr6n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~n:,~:-t:=~ :-::::~=-SeNiaos queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

~ig~i~. Ad"'!"lstrador del contrato. ':8 "Supre"'.18 Corle" ~igna a la _persona Titular de la Case de la ~ra Jurldica ~ Ciudad Ju6rez adscrita a la !Kección General de c- de fa Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como J =:~~:m: :.e:-~t==-•= ~~:~:•:::":"i"~=!===~.eri=•~~.:;:~~c;:::1:::,~~.ªctivldades que dese~e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere , 

El Director General de Casas.da la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informar6n por escrito al "Prestador de Servicios". 
VigHlma Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
!':::'~~=~-renunaando en forma expresa • cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Org6nica del Poder Judicial 

Las ""'.-tes" acuerdan qu~ cu~lquier ~otificación que tengan que realizanie ~ una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig~•.ma 5:99unc1a. Legislación aplica~. ~ acuerdo ~ voluntades prev,sto en este l'llltrumenlD contractual se rige por lo cispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org6nico en Materia de 
Admm1straaón de la Suprema ~e da ~ustiaa ~ la Nación, el Acuerdo General de Administración XJV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, fa Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPUACADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Trinidad Loya Rodríguez 17 de octubre de 2024 
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l'OOER JUDICW. DE LA FIDIMCION 
9Ul'llfl\A C()IIT[ CI( IJ9ftCIA 01! 1,1 IM.CIQIII 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccnuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodrlguez / San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
-NUMERO DE COTIZACIONE[. 2 
-DESTINO: C.C.J. CIUD~ JU REZ, CHIHóJAHUA 

=~
1
b~DiEP~g~o1if J~~Jr~i t8x~p¿g1ELli~if29Ió14 

-CLASIFICACI N: MINIMA 
-FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
A~MINISTRACIÓN XIV/2019. 
- RGANO O FUNCIONARIO¡QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA J~R DIGA EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACI N: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
-ADMINISTRADORA DEL CONTFcATO: MTRA. CLAUD~A MURILLO MEDINA, DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JU REZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIF:ICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES, LAS NOTAS, EL ACTA DE REUNIÓN~E TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLU,IDOS: 
MTTO CANCELER A CJZ 

IMPORTE CON LETRA 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 79/100. M.N. 

IT N GÁMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240384 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

Subtotal 83,520.51 
I.V.A. 13,363.28 
TOTAL 96 883.79 

Feche de Impresión: 17/10/2024 02:53:10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 
1 La Su Corte de Justicia de la Nación en lo sucesivo wsuprema Corte", por c:oncluctD de su ,.p,asentar,te para los efectos de este instrumento manifiesta que: . . . 

1
:1 .. Es el':mo órgano depositario del Poder judicial de la Federación, en términos de lo clspuesto en los artlculos 94, de la Constituciórl Polflica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgémca det Poder Jud1aal de 

:ªt~ación. te tratación atizada mediante Adjudicaciórl Directa lle autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez, de conformidad con lo previsto en los ertlculos 43, fracciórl V. 46, 47, frac~6n IV, 95, 
95°0 

97 ,'::'Z:u:: General~: Administraciórl XJV/2019, det Comité de Gobierno y Administración de la Supre_ma Corte d_e_Justicia ~ la Naciórl, de siete de noviembre_ de dos mil clec:inueva, por el que se regulan _los ~oceclmientos para 
la Y · · ·ón enda · to dministraciórl y desincorporación de bienes y la contrataciórl de obras y prestaaón de servlClos requendos por la Suprema Corte de Jusaaa de la Naaón (AQ!erdo General de Admims~~aón XlV/2019). 
1.t=ar :ia caa':: 1~ ~ultura Jurkica en Ciudad Juérez esté facultada para suscribir el presente instrumento,~ conform~d con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Admi~•traaón XlV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, s9'\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suére~ numero 2, colo111a Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código _postal ~o. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que iff1)1ica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Parada Presupuestal 35101, des ano Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juérez. 
U.- El wprestador de Servicios" 11W1ifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
H.1.- Es una persona ftslca de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en et presente contrato. . . . . . . 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicio& requeridos por la "Suprema Corte" y cuen~ con los elementos té?11CO_s y capacId~d econó_~ necesanos p~ra realizarlos a saasfac~ '1:8 esta. 

11_3 __ A la fecha de adjudicación de la presente contrataciórl, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apli~I~ a los Poderes E¡ecuavo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, a&1m1&mo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones X\f y XVI! y 193, del AQ!erdo General de Administración XlV/2019. 

::::: ~a~~ ':o~:':.::e':t:C:.: ::!~e~C:.~~:;:"C:::/:a ::otra~~~:'!!,
9
.;. carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

IH.- La wauprema Corta" y al wprestador de Servicios", a quianes da manera conjunta se les identificará como las wpa~" declaran que: . . . . . . . . . 
IH.i.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comurncaaones que se realcen entre ellas se dirigirén a los domiciios indicados en las 

declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
■1.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del pre11ente instrumento contractual. 
IH.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse • las aiguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicionas generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo Y condiciones de pago senalados en el 
presente Instrumento contractual, durante y hasta el cu111)1imiento total de este acuerdo de voluntades. . . . . . . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $83,520.51 (Ochenta y tres mil ~111I_entos veinte pesos 51/100 moneda naaonal), més et l":'P'-'esto al Valor Agregado equivalente a $13,363.28 (Trece 
mil trescientos sesenta y tres pesos 28/100 moneda nacional), resultando un monto total de $96,883.79 (Noventa y setS mil ochoaentos ochenta Y tres pesos 79/100 moneda naaonal). • 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendran firmes hasta su total terminaci6n. El pago 89'1alado en la presente déusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte 

~:!':1.:.c::.~!\~~~i~~~~-=-C:! corte• pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto s9'\alado en la déusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 

~:::!:o! :s:'=. =~~= ~~~=:".;..eeentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Regis_tro Federal de Contri>uyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, inclcando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este 11strumento y demés requisitos tscales a que hay~•~- . . 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia COITesponclente copia del instrumento contractual y copla del documento meciante el cual fueron prestados los seMaos a entera saasfacaón de 

~u;.:'."e~o;;:·~,..stación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestacl6n del servicio. objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 Y 4450, colonia Los Nogales, 

~.:.:V~:,!2~ ~~,=~:z::.do.,:.::aÍos servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a par1ir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los &e!Yicios conforme a lo siguiente: Del 18 de oc:tubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contrataci6n. no 11e deber6 continuar con la prestación del servicio objeto de este c?'1~to. . . . . . . . .. 
El plazo de prestaci6n de los servicio& padado en este contrato únicamente pocH ser prorrogado por c:ausas plenamente ~~daa, previa pr~entaaón de la solicitud respectiva, ~ntes del vena'!'ento del plazo del seMao, por.parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caao de que el inicio de la prestación del aemao, materia de este instrumento contractual, no sea po&1ble por causas imputables • la "Suprema Corte , esta se 
realizaré en la lecha que por esaito le s9'\ale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: . . . 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en_ sus anexos, la "Su~!ma Corte" poct:á apl(car una pena convenaon.al has~ P.°'. et trem_ta. por aent~ (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin induir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan reabido a entera satisfacción de la "Suprema Corte • De exís1ír 1ncumphmento parcial , la pena se a¡ustaré 

~°::~':'~~:~: =~i:-;;~j;=":~Prestador de Servicio&" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por_ atrasos ~• le sean imputables en la presta~i6n de _los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por aento) del monto total del contrato, SIR 11ck.11' el Impuesto 
al Valor Awegado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje aellalado anteriormente, se podrt iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrr por parte de la "Suprema ~•· al "Prestador de Servicios" Y. de ser~--ingre_sando su monto a la T8:'°'erla de la "Suprema Corte". . . 
Séptima. Garantla da cumplimiento. De confonnidad con lo establecido en el articulo 169, fracción U, wcer pérrafo, det Acuerdo General de AdlTlllltStraaón XIV/2019, se exceptúa la presentaci6n de la fianza como garantia del cu111)11m1ento 
del contrato, toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. . 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, rnés los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federaciórl y la Ley de lnwesos de la Federaciórl como ai se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcular6n sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabifidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de car6ct.er civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reprocllcción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "'Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales cor,~centes, por lo que et "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso. se eleclúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las pers0088 que intervengan en la reafización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplí' con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las cisposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones adminiatrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ªSuprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios". que será el único responsable de las obligaciories adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totaidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaci6n, alimentos y demés inherentes, con el tn ele acremtar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrt ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontrataci6n para el cumplmiento del objeto de esta contrataciórl. Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontrataciórl el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ftsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparaciórl del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situaciórl anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima T-... lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, wavar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ftaica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la informaciórl contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser -ceptibles de clasificarse 
=~ados y/o conldenciales. en términos de loa artk:ulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tr-parencia y Acceso a la lnformaciórl Plíblica, asi corno 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

El "Prestador de Servicios" 11e obliga a no realzar acciones que comprometan la aegwidad de las instalacioMs de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la intei,idad de su personal, asi como abstenetae, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imllgenes, constancias, estadlsticas, reportes o cu~er otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del ~ - • 
Los servicios realzados, total o parcialmente, especi1icaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cu111)1ir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" et material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realzar, obligéndose a abstenerse 
de reproducirlos en mecio electrónico o ftsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" poch rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaraclón judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio 89'1alado en la declaración 11.5. de este imltrumento, practicéndose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebae que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se corriunicaré al "Prestador de Servicios" en su domici~o 89'1alado en la declaraciórl 11.5. de eslll lnslrumento. Serén r 
causas de resci11I6n del presente instrumento contractual las aigulentes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios s9'\alados en la déusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración det presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualeaquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos e la ,.scisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas juñficadaa, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima~~- Suspensión ~poral_ ~I contrato. Las "Partes• acuerdan qua la •~ema Corte~ podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
:;'girci;:;:•~

0
•=:t:' ,!.er;'~= f::~~=~==:e;:'!-C:::::t~~/~ti¡uar procllaendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron clcha suapensiórl. El procedimiento de suspensión se 

Décima Octava. Modil'icación del contrato. Las conclcionff pactadas en el presente instrumento podr6n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en et articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~nV:-i«: :":.,it;:~.::n-::::.:. Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" • reeponder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los aervicios, asl como de cualquier otra responaablldad en que hubiere 

V"ig~ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Tllular de la Casa de la Cultura Jurkica en Ciudad Juérez adscrita a la Direcciórl General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del prnente contrato, quien supervisar6 su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá reviaar e inspeccionar las actividades que deserr4)8fte el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones s9'\aladas en el presente instrumento. ; 
El Director General de Casas de la Cultura Juriclca de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que inlormarén por esaito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
!':~~=~:~_renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Las ·~rtes" acuerdan qu~ cu~lquier ~otificaciórl que tengan que realizarse de una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han setlalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este 11strumento contractual se rige por lo clspuesto en la Constitución Polltica de los Estados lklidos Mexicanos el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema ~orle de ~usticia ~ la Naciórl, el Acuerdo General de Administración ~V/2019, y en~ no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimienios Civles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de ResponsabilidadesAdminiatrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo con~cente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL wPRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fedla 

Trinidad Loya Rodríguez 17 de octubre de 2024 
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